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INTRODUCCIÓN 

 

La Dirección General de Desarrollo Social, presenta el siguiente Manual de 

Procedimientos, con el propósito de constituir un documento de consulta, dirigido, 

por un lado, a los servidores públicos involucrados en la realización de los procesos 

de esta Dependencia y por otro, a los ciudadanos que deseen conocer de forma 

detallada las labores realizadas en las distintas áreas que conforman esta estructura 

organizacional.   

El propósito fundamental del presente Manual es la revisión y en su caso, la 

actualización de los sistemas y procedimientos de trabajo, con el objetivo de hacer 

eficientes los tiempos y recursos, así como de mantener un alto nivel de calidad en 

nuestro desempeño, otorgándole a la ciudadanía naucalpense la certeza y 

confianza de que sus solicitudes serán atendidas en el menor tiempo posible y 

resueltas con acciones sólidas.  

El Manual de Procedimientos es un instrumento que detalla de manera específica y 

concreta, las acciones a seguir dentro de actividades y tareas, enmarcadas en un 

ámbito de aplicación específico y predeterminado, siendo también, un documento 

fundamental para mantener y acrecentar los niveles de coordinación entre las 

distintas áreas, así como también un medio de evaluación y control administrativo.  
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OBJETIVO GENERAL 
 
 

Proporcionar al personal de la Dirección General de Desarrollo Social, un 

instrumento para sistematizar, coordinar, ejecutar y operar las actividades que 

integran en conjunto un proceso, a fin de facilitar su entendimiento y realización, 

mediante la instrumentación de un documento rector que facilitará la ejecución de 

los programas relacionados y dirigidos a grupos en situación de vulnerabilidad y 

zonas marginadas de este Municipio. 
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OBJETIVO 

Mantener una gestión de documentación ágil y eficaz, mediante la ejecución de un 
sistema de recepción, registro y trámite de oficios y/o peticiones que ingresan a la 
Dirección General de Desarrollo Social, a fin de dar el debido seguimiento, en 
beneficio de la ciudadanía naucalpense y/o de cualquier institución público o 
privado.  

 

ALCANCE 

Dirigido a los servidores públicos que laboran o tienen injerencia en la recepción de 
documentos que ingresen a la Dirección General de Desarrollo Social, encargados 
de la recepción, registro, control y seguimiento, de las solicitudes y/o peticiones. 

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Capítulo Segundo de la Dirección General de Desarrollo Social, 
Artículos 8 Fracción XXVI, 9 Fracción XXIII, Título Tercero de las Atribuciones de 
las Unidades Administrativas Dependientes de la Dirección General, Capítulo 
Primero de la Coordinación Administrativa: Artículo 12 fracciones XXXI. 

 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-01 

 

RECEPCIÓN, 
REGISTRO Y 
CONTROL DE 

DOCUMENTOS 

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 
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RESPONSABILIDADES 

• El Director General de Desarrollo Social, deberá: 
 

- Asignar y supervisar al personal que realizará las actividades 

correspondientes. 

- Revisar los oficios, memorándum, circulares u otro documento.  

- Dar respuesta a cada oficio que ingrese en la recepción de documentos.  

 

• Responsable del control de gestión, deberá:  

 

- Analizar, turnar y dar seguimiento al documento al área competente de la 

Dirección General de Desarrollo Social, para su atención y desahogo.  

- Informar al Director General continuamente del estatus de los asuntos 

recibidos.  
 

DEFINICIONES 

Control de gestión: Conjunto de procesos aplicados para asegurar que las tareas 

que se realizan estén encaminados a la consecución de sus objetivos. 

Responsable del control de gestión: Se refiere al personal involucrado en las 

actividades del control de gestión, como lo son: la recepcionista y la secretaria del 

Director General de Desarrollo Social.  

 

INSUMOS 

• Formatos de recepción de información autorizados por la Dirección 

General de Desarrollo Social. 

• Sellos con el logotipo institucional.  

 

RESULTADO 

Atender las peticiones de los naucalpenses de manera efectiva y dirigirlas a las 
áreas correspondientes.  

 

POLÍTICAS 

• Solo el personal asignado podrá tener uso del sello de recibido. 
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• Los documentos que ingresan deberán contener el nombre completo del 

titular de la Dirección General de Desarrollo Social. 

• Los oficios y/o peticiones deberán traer nombre y firma del remitente. 

• Se recibirá documentación en horarios y días hábiles oficiales. 

  
 

DESARROLLO  

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Peticionario y/o 

Remitente 
Ingresa oficio a la ventanilla de recepción de documentos 
de la Dirección General de Desarrollo Social. 

2 Recepcionista 

Verifica que contenga los requisitos de recepción. 
¿Contiene los requisitos de llenado? 
 
SI: Continúa a punto 3 
 
NO: Informa correcciones de llenado y orienta sobre 
correcta entrega y regresa en su caso a punto 1. 

3 

Ventanilla de Recepción 
de documentos de la 
Dirección General de 

Desarrollo Social 

En caso de contar con los requisitos, coloca el sello de 
recibido y lo registra en una bitácora y lo entrega a la 
secretaria del Director General de Desarrollo Social. 

4 
Secretaria del Director 
General de Desarrollo 

Social 

Registra el documento de manera electrónica y escanea la 
documentación necesaria, e informa al titular de la 
dependencia. 

5 
Director General de 
Desarrollo Social 

Analiza el documento para saber si requiere contestación o 
si sólo es de conocimiento. 
¿Requiere contestación? 
 
No: Se archiva. 
 

Si: Se continúa en actividad 6. 

6 
 

Áreas de la Dirección 
General de Desarrollo 

Social 

El área competente de esta dependencia recibe la 
información para el desahogo del asunto. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

Recepcionista
Ventanilla de recepción de 

documentos de la Dirección 

General de Desarrollo Social

Secretaria del Director 

General de Desarrollo 

Social

Director General de 

Desarrollo Social

Áreas de la 

D.G.D.S.

Inicio

Ingresa oficio a la 
ventanilla de recepción 

de documentos de la 
Dirección General de 

Desarrollo Social.

Veri fica que contenga los 
requisitos de recepción.

¿Contiene los 
requisitos de 

llenado?

Informa correcciones de 

l lenado y orienta sobre 
correcta  entrega y 

regresa en su caso a 
punto 1.

Coloca  el sello de 

recibido y lo registra en 
una bitácora y lo 

entrega a la secretaria 
del  Director General de 

Desarrollo Social.

Registra el documento 
de manera electrónica 

y escanea la 
documentación.

Archiva el documento

Analiza el documento
para saber si requiere 

contestación o si sólo es 
de conocimiento.

¿Requiere
contestación?

Recibe la información 
para el desahogo del 

asunto.

Fin

No

Sí

No

Sí

6

5

4

3

2

1
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MEDICIÓN  

 

FORMATO E INSTRUCTIVOS 

Documentos atendidos con resultados positivos  
= x 100 

Documentos recibidos para seguimiento de asuntos 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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OBJETIVO 

Administrar los recursos financieros de la Dirección General de Desarrollo Social, 
conforme a las necesidades de las Unidades Administrativas, mediante el uso 
racional del gasto en apego a los principios de eficacia, eficiencia y transparencia, 
a fin de sufragar las adquisiciones de materiales, bienes y servicios, necesarios para 
la operación de las Unidades. 

 

ALCANCE 

Aplica a las responsabilidades de la Coordinación Administrativa y al personal de 
las áreas de la Dirección General de Desarrollo Social.  

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Titulo Segundo, de la Competencia y Organización de la 
Dirección General, Capítulo Primero, Disposiciones Generales: Artículo 4, Capítulo 
Segundo de la Dirección General de Desarrollo Social Artículo 9 Fracción XXV, 
Título Tercero de las Atribuciones de las Unidades Administrativas Dependientes de 
la Dirección General, Capítulo Primero de la Coordinación Administrativa Artículo 
12 Fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII, XIII. 

 

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-CA-01 

 

FONDO  

FIJO  

FECHA: OCTUBRE DE  2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 9 
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RESPONSABILIDADES 

• El Director General de Desarrollo Social, deberá: 

 

- Autorizar la utilización de los recursos del fondo fijo. 

 

• Coordinación Administrativa, deberá: 

 

- Administrar los recursos financieros y aplicarlo de acuerdo a la normatividad.  

- Informar periódica y oportunamente a la Dirección General de 

Administración, sobre la aplicación y erogación del fondo fijo, así como sus 

evidencias correspondientes.  

 

• Los titulares de las áreas administrativas, deberán: 

 

- Verificar el correcto aprovechamiento de los bienes adquiridos con fondo 

fijo.  

 

DEFINICIONES 

Eficacia: Capacidad para producir el efecto deseado o de ir bien para determinada 
cosa.  

Eficiencia: Capacidad de un empleado de usar lo mejor posible sus recursos para 
conseguir sus objetivos. 

Fondo fijo o revolvente: Es la cantidad de dinero que se asigna a una Unidad 
Administrativa, al encargo de una persona de mando medio o superior, para 
sufragar las adquisiciones de materiales, bienes y servicios, necesarios para su 
operación. 

 

INSUMOS 

• Solicitud de bienes.  

• Comprobación/justificación de los bienes o servicios solicitados.  
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RESULTADO 

Proveer a las áreas adscritas a la Dirección General de Desarrollo Social bienes 
necesarios para su operación, al tiempo de mantener disponible el recurso del fondo 
fijo o revolvente.  

 

POLÍTICAS 

• Realizar los gastos de acuerdo a la adquisición de bienes de acuerdo al 
catálogo autorizado por la Dirección General de Administración.  
 

• Realizar las comprobaciones de gasto oportunamente ante la Dirección 
General de Administración.  
 

• Utilizar el fondo fijo de acuerdo a los principios de eficiencia, eficacia, 
racionalidad, transparencia y rendición de cuentas.  
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DESARROLLO 

 

 

 

 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Áreas adscritas a la Dirección 
General de Desarrollo Social. 

Realiza un análisis de las necesidades inmediatas de 
algún gasto e informa a la Coordinación Administrativa. 

2 Coordinación Administrativa. 
Revisa el presupuesto asignado, en caso de contar con 
suficiencia presupuestal, informa a la Unidad 
Administrativa, que puede disponer del recurso. 

3 
Dirección General de 

Desarrollo Social 

Recibe y analiza la propuesta del gasto. 
¿Procede la propuesta del gasto? 
 
NO: Envía motivos de la negativa para se formule un 
nuevo análisis. 
 
SI: Continua en actividad 4. 

4 
Dirección General de 

Desarrollo Social 
Autoriza y firma la utilización del recurso necesario. 

5 Coordinación Administrativa 
Realiza el gasto del fondo fijo y solicita a las áreas 
solicitantes, recuperar la información y evidencia soporte. 

6 
Áreas adscritas a la Dirección 
General de Desarrollo Social 

Remite a la Coordinación Administrativa la información 
soporte. 

7 Coordinación Administrativa 
Recibe la información soporte e integra el expediente, una 
vez integrado, remite a la Dirección General de 
Administración. 

8 
Dirección General de 

Administración 
Revisa el expediente en caso de cumplir con los 
elementos, dar continuidad al proceso. 

9 Coordinación Administrativa 
Espera el reintegro de recursos a fin de poder disponer 
del mismo. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

Áreas adscritas a la 

D.G.D.S.

Coordinación 

Administrativa

Dirección General de 

Desarrollo Social

Dirección General de 

Administración

Inicio

Fin

Realiza un análisis de 
las necesidades 

inmediatas de algún 
gasto.

Recibe los motivos de la 
negativa y vuelve a la 

actividad 1 para su 
replantamiento.

Remiten a la 
Coordinación

Administrativa, la 
información soporte.

Espera el reintegro de 
recursos a fin de poder 

disponer del mismo.

Recibe la información 
soporte e integra el 
expediente, una vez 

entregado, remite a la 
Dirección General de 

Administración.

Realiza el gasto del 
fondo fi jo y solicita a las 

áreas solicitantes, 
recuperar la información 

y evidencia soporte.

Revisa el presupuesto
asignado, en caso de 

contar con suficiencia 
presupuestal informa el 
área para disponer del 

recurso.
Recibe y analiza la 

propuesta de gasto.

Autoriza y firma el uso 
del presupuesto.

Revisa el expediente y 
en caso de cumplir con 

los elementos, le da
continuidad al proceso.

¿Procede?

1

2

3

4

8

7

6

9

5

No

Sí
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MEDICIÓN 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

  

No. de solicitudes atendidas de adquisiciones bienes y 
servicios de las áreas  

 
 
 
      = x .100 No. de solicitudes de adquisiciones de bienes y servicios 

de las áreas  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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OBJETIVO  

Mantener un control de los movimientos de los Recursos Humanos de la Dirección 
General de Desarrollo Social, a través de una lista de asistencia, nómina, altas y 
bajas de personal.   

 

ALCANCE 

Aplica a todo el personal de la Dirección General de Desarrollo Social, mismo que 
mantendrá constante comunicación con las áreas correspondientes de la Dirección 
General de Administración. 

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, De las Atribuciones de las Unidades Administrativas 
Dependientes de la Dirección General, Capítulo Primero de la Coordinación 
Administrativa, Artículo 12 Fracciones V, IX, XII, XX, XXI. 

 

RESPONSABILIDADES 

• El Director General de Desarrollo Social, deberá: 

 

- Analizar y autorizar cualquier movimiento de altas y bajas del personal.  

- Firmar y autorizar la remisión de firmas de lista de asistencia y nómina.  

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-CA-02 

 

ASISTENCIA 

(NÓMINA, LISTA 

DE ASISTENCIA, 

ALTAS Y BAJAS) 

FECHA: OCTUBRE DE 2023  

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 
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• La Coordinación Administrativa, deberá: 

 

- Otorgar los formatos de asistencia. 

- Facilitar formatos de nómina para firma. 

- Informar a la Dirección General de Administración de altas y bajas del 

personal de la Dirección General de Desarrollo Social.  

 

• El personal de la Dirección General de Desarrollo Social, deberá: 

 

- Acatar todas las indicaciones de la Coordinación Administrativa en materia 

asistencia, nómina, altas y bajas.  

 

DEFINICIONES 

Altas y bajas: Movimiento administrativo referente a nuevas contrataciones y al 
término de relación laboral. 

Lista de asistencia: Formato donde se registra la entrada y salida de horario 
laboral.  

Nómina: Documento en el que firman los servidores públicos su pago quincenal de 
honorarios. 

 

INSUMOS  

• Lista de asistencia. 

• Formato de altas y bajas. 

• Nómina. 

 
 

RESULTADO 

Mantener un debido control administrativo del expediente individual de los 
servidores públicos adscritos a esta Dirección General, a fin de contar con la 
información oportuna y vigente.  
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POLÍTICAS 

• Todo el personal de la Dirección General de Desarrollo Social, deberá firmar las 

listas de asistencia en la hora y el día correspondientes. 

 

• Todo el personal de la Dirección General de Desarrollo Social, deberá firmar la 

nómina los días que se indica. 

 

• Todo el personal deberá cubrir los requisitos de ingreso y en caso, los requisitos 

de no adeudo para la baja. 

 

DESARROLLO 

 

No. 

Act. 
ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  
 

INICIO 

1 La persona interesada 
Entrega documentación a la Coordinación Administrativa 

para proceso de alta. 

2 Coordinación Administrativa 

Recibe documentación en caso de ser alta, y elabora 

Formato para Movimientos de Servidores Públicos en 

Nómina, recaba los Vo. Bo. Y se envía a la Subdirección 

de Recursos Humanos para su trámite. 

 

En caso de ser baja, se envía a la Subdirección Recursos 

Humanos el Formato para Movimientos de Servidores 

Públicos en Nómina, para hacer el trámite 

correspondiente. 

3 Coordinación Administrativa 

Recibe nómina, recaba firma de los servidores públicos 

para el trámite correspondiente y elabora las listas de 

asistencia. 

4 Coordinación Administrativa 

Recaba las firmas de asistencia del personal adscrito a 

la Dirección General y las remite en los tiempos 

solicitados a la Subdirección de Recursos Humanos.  

5 Coordinación Administrativa 

Envía la nómina y las listas de asistencia ya firmadas a 

la Subdirección de Recursos Humanos para el trámite 

correspondiente. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

Coordinación Administrativa Persona interesada

Inicio

Recaba las firmas de 

as istencia del personal 
adscrito a  la Dirección 

General y las remite en los 
tiempos solicitados a la 

Subdirección de Recursos 
Humanos.

Envía  la nómina y las 

l i stas de asistencia ya  
fi rmadas a la 

Subdirección de Recursos 
Humanos para el trámite 

correspondiente.

Fin

Entrega documentación 
a la  Coordinación 

Administrativa para 
proceso de alta.

Recibe documentación en 

caso de ser alta, y elabora 
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Movimientos de 

Servidores Públicos en 

Nómina, recaba los Vo. Bo. 

Y se envía a la 

Subdirección de Recursos 

Humanos para su trámite.

En caso de ser baja, se 

envía a la Subdirección 

Recursos Humanos el 

Formato para 

Movimientos de 
Servidores Públicos en 

Nómina, para hacer el 

Recibe nómina, recaba 
fi rma de los servidores 

públicos para el trámite 
correspondiente y 

elabora las listas de 

as istencia.

5

4

3

2

1
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MEDICIÓN 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 

  

Remisiones de lista de asistencia, nómina, altas y bajas 
de personal entregadas 

 
 
= x .100 

Remisiones de lista de asistencia, nómina, altas y bajas 
de personal 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

  



 

Página 24 de 108 
 

 
 

OBJETIVO 

Gestionar el presupuesto para la adquisición de los bienes destinados a la 
implementación de programas sociales para beneficiar a los naucalpenses de bajos 
recursos, mediante acciones administrativas que, en apego a las normas 
institucionales aplicables, permitan destinar el buen uso al recurso. 

 

ALCANCE 

Aplica a toda la Dirección General de Desarrollo Social y los ciudadanos 
naucalpenses.  

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Título Segundo de la Competencia y Organización de la 
Dirección General, Capítulo Primero, Disposiciones Generales: Artículo 3, Capítulo 
Segundo de la Dirección General de Desarrollo Social Artículo 8, Fracción VI, VII, 
XII, 9 Fracción XXV; Título Tercero de las Atribuciones de las Unidades 
Administrativas Dependientes de la Dirección General, Capítulo Primero de la 
Coordinación Administrativa: Artículo 12 Fracción XV, XVI, XXII, Capítulo Tercero 
de la Subdirección de Proyectos para el Desarrollo Social: Artículo 17, Fracciones: 
I, II, XIII, XXVIII; Sección Primera del Departamento de Programas Sociales: Artículo 
19 Fracción VII, Sección Segunda, del Departamento de Promoción para el 
Desarrollo Social: Artículo 20, Fracción IV. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-CA-03 

 

 

 PRESUPUESTO 

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 
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RESPONSABILIDADES 

• La Coordinación Administrativa, deberá:  

 

- Llevar a cabo el buen manejo del presupuesto. 

- Elaborar las comprobaciones correspondientes. 
 

• Áreas de la Dirección General de Desarrollo Social, deberán: 
 
- Solicitar e informar oportunamente el tipo y calidad de insumos y/o recursos 

necesarios para la ejecución de acciones de los programas sociales 
autorizados. 

 

DEFINICIONES 

Bienes: Insumos o material necesario para la ejecución de los programas sociales.  

Presupuesto: Cantidad de recursos solicitada para la adquisición de bienes. 

 

INSUMOS 

• Suficiencia presupuestal autorizada.  

• Programación de solicitud de insumos.  
 

RESULTADO 

Haber alcanzado las metas y los objetivos programados. 

 

POLÍTICAS 

• Tener una buena comunicación con las diferentes áreas para poder llevar a 
cabo lo programado, y hacer buen uso del presupuesto asignado para lograr 
los objetivos. 

• Realizar el procedimiento de adquisición de bienes conforme a las reglas 
establecidas y exigibles por la Dirección General de Administración.  

• Requisitar todos los formatos exigibles por la Dirección General de 
Administración, en el orden, fecha y hora que la misma determine. 
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DESARROLLO 

 

 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Áreas adscritas a la 

Dirección General de 
Desarrollo Social 

Informa a la Coordinación Administrativa que insumos se 
necesitarán para la ejecución e instrumentación de sus 
programas sociales. 

2 
 

Coordinación 
Administrativa 

Se realiza anteproyecto del presupuesto anual y lo 
presenta al Director General. 

3 
Director General de 
Desarrollo Social 

Recibe el anteproyecto y lo analiza. 
¿Procede el anteproyecto? 
SI: Continua en actividad 4 
 
NO: Emite las correcciones a la Coordinación 
Administrativa para su ajuste. 

4 
Director General de 
Desarrollo Social 

Lo autoriza e instruye a la Coordinación Administrativa para 
tramitar la gestión ante la Dirección General de 
Administración, por cada departamento de la Dirección 
General de Desarrollo Social. 

5 
Dirección General de 

Administración 

Recibe el proyecto de presupuesto anual de la Dirección 
General de Desarrollo Social, lo analiza y realiza las 
acciones pertinentes para su aprobación. 

6 
Coordinación 
Administrativa 

Realiza acompañamiento ante la Dirección General de 
Administración para realizar las acciones conducentes y 
requisitar que al efecto le vaya solicitando. 

7 
Dirección General de 

Administración 

Informa al Director General de Desarrollo Social y la 
Coordinación Administrativa del presupuesto anual 
autorizado para su seguimiento y aplicación. 

8 
Director General de 
Desarrollo Social 

Recibe la información del presupuesto aprobado e instruye 
a la Coordinación Administrativa, coordinarse con las áreas 
de la dependencia para la aplicación del recurso. 

9 
Coordinación 
Administrativa 

Informa y coordina con las áreas de la Dirección General 
de Desarrollo Social la aplicación del recurso aprobado, da 
seguimiento de acuerdos a los objetivos y metas trazadas. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 
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Fin
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presupuesto aprobado e 
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Administrativa coordinarse 
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dependencia para la 
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5

7

9

Sí

No
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MEDICIÓN 

 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

No.  de proyectos presupuestales autorizados por área  
= x 100 

No.  de proyectos presupuestales solicitados por área 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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OBJETIVO 

Realizar acciones dirigidas a obtener los bienes necesarios para la ejecución de 
programas mediante los formatos que al efecto emita la Dirección General de 
Administración para el trámite de requisiciones.  

 

ALCANCE 

Aplica a todos los titulares de las áreas adscritas a la Dirección General de 
Desarrollo Social.  

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Título Tercero de las Atribuciones de las Unidades 
Administrativas Dependientes de la Dirección General, Capítulo Primero de la 
Coordinación Administrativa: Artículo 12, Fracciones XXII y XXVI. 

 

RESPONSABILIDADES 

• La Coordinación Administrativa, deberá:  

 

- Llenar los formatos de requisición. 

- Enviar los formatos a la Subdirección de Presupuesto y Gasto Público. 

  

Procedimiento 

 

Código: DGDS-CA-04 

 

 

 REQUISICIONES 

Fecha: OCTUBRE DE 2023 

Versión: PRIMERA 

N° de Páginas: 1 de 8 
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• Las áreas adscritas a la Dirección General de Desarrollo Social deberán:  

 

- Presentar su solicitud de requisición en tiempo y forma.   

 

DEFINICIONES 

Requisición: Documentos y acciones encaminadas a la obtención de insumos. 

 

INSUMOS 

• Formato de requisición. 

• Solicitud de requisición. 

 

RESULTADO 

Desarrollar un procedimiento adecuado para la gestión de las requisiciones 
correspondientes y obtener los insumos necesarios. 

 

POLÍTICAS 

• Llenar la documentación administrativa en tiempo y forma. 

• Enviar la documentación al área correspondiente. 

• Las requisiciones únicamente serán recibidas los días y horas hábiles 

oficiales. 

  



 

Página 33 de 108 
 

DESARROLLO 

 

 

 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  
INICIO 

1 
Áreas adscritas a la 

Dirección General de 
Desarrollo Social 

Presenta a la Coordinación Administrativa solicitud de 
adquisición de insumos necesarios para el desarrollo de sus 
actividades. 

2 
Coordinación 
Administrativa 

Recibe la solicitud de adquisición y llena el formato de 
requisición previa autorización del Director General. 

3 
Coordinación 
Administrativa 

Remite formato de requisición a la Subdirección de 
Presupuesto y Gasto Público para su autorización. 

4 
Subdirección de 

Presupuesto y Gasto 
Público 

Recibe la solicitud y analiza viabilidad.  
¿Es viable la solicitud?  
 
NO: Se informa a la Coordinación Administrativa para su 
reformulación.  
SI: Continua en la actividad 5. 

5 
Subdirección de 

Presupuesto y Gasto 
Público 

Desahoga proceso correspondiente e informa a la 
Coordinación Administrativa la requisición autorizada. 

6 
Coordinación 
Administrativa 

Ya autorizada la requisición, envía a la Dirección General de 
Administración, con oficio en original, debidamente 
autorizada, con anexo técnico, para la adquisición de lo 
solicitado. 

7 
Coordinación 
Administrativa 

Una vez hecha la compra, el almacén hace entrega de lo 
solicitado al área correspondiente con un oficio como 
respaldo en compañía del departamento solicitante.  

8 
Áreas adscritas a la 

Dirección General de 
Desarrollo Social 

Recibe y entrega los insumos a los beneficiarios.  

  
 

FIN 
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DIAGRAMACIÓN  
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sol icitado al área
correspondiente con un oficion 

como respaldo en compañia del 
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3

No

Sí
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MEDICIÓN 

 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

  

Requisiciones de adquisición de bienes gestionadas  
= x 100 

Requisiciones de adquisición de bienes solicitadas 
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OBJETIVO 

Diseñar proyectos en favor de la juventud en el menor tiempo posible, mediante la 
instrumentación de servicios y apoyos ofertados, garantizando su eficiencia y 
eficacia, a fin de mejorar la calidad de vida de la juventud naucalpense, 
especialmente a aquellos que se encuentren en alguna situación de vulnerabilidad.  

 

ALCANCE 

Aplica a todos los servidores públicos adscritos dentro de la Subdirección de la 
Juventud Naucalpense y a la juventud naucalpense beneficiada.  

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Capítulo Segundo de la Subdirección de la Juventud 
Naucalpense: Artículo 13, Fracciones: I, II, IV, VI, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XV, XVI y 
XVIII. 

 

RESPONSABILIDADES 

• La Subdirección de la Juventud Naucalpense, deberá: 
 
- Crear los mecanismos para informar a la juventud naucalpense de los 

servicios o apoyos ofertados. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-SJN-01 

  

ELABORACIÓN 

DE PROYECTOS A 

FAVOR DE LA 

JUVENTUD 

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 6 
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- Recibir y canalizar las solicitudes de la juventud naucalpense.  

- Dar seguimiento al desarrollo de los servicios o apoyos ofertados. 

 

• La Juventud naucalpense deberá: 
 
- Entregar los documentos en tiempo y forma, necesarias para el inicio del trámite. 
- Desarrollar las actividades que le sean encomendadas. 

 
 

DEFINICIONES 

Proyecto: Acción enfocada para cubrir las necesidades de la juventud naucalpense 
ubicada en grupo vulnerable.   

 

INSUMOS 

• Carta de exposición de motivos del porque necesita beneficiarse del 

proyecto. 

• Material de difusión para ofertar el proyecto.  

 
 

RESULTADO 

Beneficiar a la juventud naucalpense con la creación de proyectos. 

 

POLÍTICAS 

• La entrega de documentos deberá llevarse a cabo en los horarios y días hábiles 

oficiales. 

• Tomar evidencia fotográfica respetando las normas en materia de transparencia y 

protección de datos personales. 

•  Se deberán respetar los periodos de veda electoral de conformidad con la legislación 

aplicable.  
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DESARROLLO 

 

 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 

Crea el mecanismo para escuchar y canalizar las demandas 
de los jóvenes naucalpenses, e instruye al Jefe de 
Departamento de Planeación, Desarrollo y Bienestar para 
que elabore las bases de convocatoria. 

2 
Departamento de 

Planeación, Desarrollo y 
Bienestar 

Elabora las bases de la convocatoria y las remite al 
Subdirector. 

3 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 

Recibe las bases y diseña la convocatoria respectiva, e 
instruye al Departamento de Vinculación con 
Organizaciones que gestione ante el área competente la 
difusión. 

4 
Departamento de 
Vinculación con 
Organizaciones 

Una vez difundida la convocatoria, busca alianzas con 
entidades que puedan colaborar en la realización del 
proyecto. 

5 
Departamento de 

Promoción Para el 
Desarrollo Social 

Gestiona ante las instancias correspondientes la difusión de 
los proyectos de manera impresa y en redes. 

6 La Juventud Naucalpense 

Acude a las oficinas de la Subdirección de la Juventud 
Naucalpense a solicitar informes y a registrarse. 
¿Cumple con los requisitos? 
NO: Espera a ser informado de nuevos proyectos. 
SI: Continua en la actividad 7. 

7 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 
Registra en una base de datos las solicitudes y recaba la 
información. 

8 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 
Se instrumenta el proyecto poniéndolo al alcance de los 
jóvenes. 

9 La Juventud Naucalpense Recibe el beneficio del proyecto correspondiente. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Número de proyectos aplicados en favor de la juventud 
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 x 100 
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OBJETIVO 

Generar estrategias de vinculación con Organizaciones y/o Instituciones, mediante 
mecanismos de coordinación con directivos de dichas instancias a fin de crear 
beneficios para el desarrollo y bienestar de la juventud naucalpense que favorezcan 
su integración social. 

 

ALCANCE 

Aplica a todos los servidores públicos adscritos al Departamento de Vinculación y a 
las organizaciones e instituciones que radiquen en el Municipio de Naucalpan. 

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Artículo 15, Fracciones: I, II, III, V, VI y VII. Sección Segunda 
del Departamento de Planeación, Desarrollo y Bienestar: Artículo 16 Fracciones: II, 
III y IV. 

 

RESPONSABILIDADES 

 

• La Jefatura de Departamento de Vinculación con Organizaciones, deberá. 

 

- Crear y ejecutar las estrategias de vinculación con las organizaciones. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-DVO-01 

 

 VINCULACIÓN 

CON 

ORGANIZACIONES 

JUVENILES 

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 
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- Ejecutar los mecanismos de vinculación con organizaciones.  

- Dar seguimiento al desarrollo de las vinculaciones con las organizaciones. 
 

 

DEFINICIONES 

Organizaciones/instituciones: instancias públicas o privadas que puedan aportar 
beneficio a la juventud naucalpense. 

Vinculaciones: Acción enfocada establecer mecanismos que beneficien la 
juventud naucalpense especialmente las que se encuentren en grupo vulnerable. 

 

INSUMOS 

• Solicitud de las organizaciones en la que exponer la intención de ofrecer algún 
beneficio a la juventud naucalpense. 

 

RESULTADO 

Gestión de apoyo para el beneficio de los jóvenes naucalpenses. 

 

POLÍTICAS 

• La entrega de documentos deberá llevarse a cabo en los horarios y días hábiles 
oficiales. 

• Tomar evidencia fotográfica respetando las normas en materia de transparencia 
y protección de datos personales. 

•  Se deberán respetar los periodos de veda electoral de conformidad con la 
legislación aplicable. 
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DESARROLLO 

 

 

 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Departamento de 
Vinculación con 
Organizaciones 

Diseña una propuesta de programa, cuyo objetivo sea 
beneficiar a la Juventud Naucalpense y someterlo a 
consideración del Subdirector de la Juventud Naucalpense. 

2 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 

Recibe y analiza la propuesta. 
 
¿Procede la propuesta? 
 
NO: Hace observaciones y/o correcciones de la 
propuesta, en caso de ser necesario. 
 
SI: Continua en actividad 3. 

3 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 

Aprueba propuesta de programa, así mismo instruye al Jefe 
de Departamento de Vinculación con Organizaciones, 
ejecutarlo ante las organizaciones e instituciones a que haya 
lugar. 

4 
Departamento de 
Vinculación con 
Organizaciones 

Crea el mecanismo de vinculación con organizaciones y/o 
instituciones, para exponerle el programa aprobado. 

5 
Departamento de 

Planeación, Desarrollo y 
Bienestar 

Realiza la vinculación con las organizaciones y/o 
instituciones y acuerdan las acciones que beneficien a la 
juventud naucalpense. 

6 
Departamento de 

Planeación, Desarrollo y 
Bienestar 

Solicita a la Jefatura de Promoción para el Desarrollo Social, 
la difusión en medios impresos y digitales, el programa y sus 
beneficios. 

7 La Juventud Naucalpense Reciben el beneficio. 

  FIN 



 

Página 48 de 108 
 

DIAGRAMACIÓN 
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MEDICIÓN 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS  

 

 

  

Vinculaciones realizadas y aplicadas con organizaciones 
o instituciones en favor de la Juventud 

 
 
= x 100 
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instituciones en favor de la Juventud 
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OBJETIVO 

Diseñar el Material de apoyo, didáctico y práctico, que contengan de manera 
uniforme los conocimientos científicos, técnicos y humanísticos necesarios para la 
adecuada impartición de los cursos-taller dirigidos a las y los estudiantes de nivel 
secundaria que pretenden ingresar a nivel Bachillerato en los diversos Centros 
Educativos de este municipio, que para el efecto se constituirán como beneficiarios 
del mismo, y que institucionalmente se presten y ejecuten en beneficio de la 
sociedad, mediante el análisis de los contenidos o temas que abordan los 
exámenes de ingreso a la Educación Media Superior. 

 

ALCANCE 

Aplica a las y los estudiantes de los diversas Instituciones Educativas de nivel 
secundaria que pretenden ingresar al nivel Bachillerato, que se constituyen como 
receptores o beneficiarios, en el Programa de “Cursos para ingresar al Bachillerato”. 

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Sección Segunda del Departamento de Planeación, Desarrollo 
y Bienestar, Artículo 16, Fracciones: V y VI.  

 

 

 

  
PROCEDIMIENTO 

 
CÓDIGO: DGDS-DPDB-01 

 
GENERAR 

MATERIAL DE 
APOYO, 

DIDÁCTICO Y 
PRÁCTICO 

 
FECHA: OCTUBRE DE 2023 
 

 
VERSIÓN: PRIMERA 
 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 11 
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RESPONSABILIDADES 

• La Jefatura de Departamento de Planeación, Desarrollo y Bienestar, 

deberá: 

 

- Diseñar el material de apoyo, didáctico y práctico, que se utilizará respecto 

del objetivo del Programa de Capacitación. 

- Verificar que el material contenga de manera uniforme los conocimientos 

científicos, técnicos y humanísticos necesarios para la adecuada impartición 

de los cursos-taller dirigidos a las y los estudiantes de nivel secundaria que 

pretenden ingresar a nivel Bachillerato en los diversos Centros Educativos 

de este municipio. 

- Dar seguimiento a la distribución y aprovechamiento del material de apoyo. 

 

 
DEFINICIONES 

Ayuntamiento: Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, Estado de 
México. 
 
Dirección General: Dirección General de Desarrollo Social. 
 
Subdirección: Subdirección de la Juventud Naucalpense. 
 
Departamento: Departamento de Planeación, Desarrollo y Bienestar, de la 
Dirección General de Desarrollo Social. 
 
Institución Educativa: Centros Educativos, Institutos o Escuelas de Nivel 
Secundaria. 
 
Beneficiarios: Las y los Estudiantes que pretendan y tengan interés en ingresar al 
bachillerato que para el efecto se constituirán como RECEPTORES del mismo, y 
que institucionalmente se presten y ejecuten en beneficio de la sociedad. 
 
Unidad Receptora: Instituciones Educativas de Nivel secundaria, y que 
institucionalmente se presten y ejecuten en beneficio de la sociedad. 
Material de apoyo, didáctico y práctico:  En donde se contengan de manera 
uniforma los conocimientos científicos, técnicos y humanísticos necesarios para la 
adecuada impartición de los cursos-taller dirigidos a las y los estudiantes de nivel 
secundaria que pretenden. 
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INSUMOS 

• Información: Plan de estudios Según el Curso. 

• Documentales: Según el Curso. 

• Materiales: Según el Curso. 

• Del Prestador: Acta de Nacimiento, CURP, Identificación, Comprobante de 

Domicilio, Copias. 
 

 

RESULTADOS 

Documento de apoyo didáctico. Cuadernillo de capacitación. 

 

POLÍTICAS 

• La elaboración y diseño del material de apoyo, didáctico y práctico, deberá 

estar ajustado a los lineamientos derivados de los estudios respectivos. 

• La distribución y entrega a las áreas responsables deberán ser acorde a los 

tiempos y calendarios de impartición de los cursos- talleres. 

• Informar oportunamente a la Subdirección de la Juventud Naucalpense 

responsable del Programa. 
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 DESARROLLO 

 

 

 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 
Genera propuesta de curso a impartir. 

2 
Departamento de 

Planeación, 
Desarrollo y Bienestar 

Búsqueda de información para elaborar material 
didáctico. 

3 
Departamento de 

Planeación, 
Desarrollo y Bienestar 

Diseñar y elaborar material didáctico. 

4 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 
Recibe para revisión y aprobación. Si no es aprobado 
se vuelve a rediseñar el formato. 

5 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 
Remite para revisión y aprobación de la Dirección 
General de Desarrollo Social. 

6 
Dirección General de 

Desarrollo Social 
Se recibe para revisión y aprobación. 

7 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 
Recibe el material didáctico revisado y aprobado. 

8 
Subdirección de la 

Juventud Naucalpense 
Instruye para su impresión distribución. 

9 
Departamento de 

Planeación, 
Desarrollo y Bienestar 

Se encarga de la impresión distribución de material. 

10 
Alumno o 

Perona que toma el curso 
Recibe material para su estudio y resolución de 
actividades. 

11 
Alumno o 

Persona que toma el curso 
Entrega el material con las actividades realizadas. 

12 
Alumno o 

Perona que toma el curso 
Revisa y evalúa el material que el alumno realizó. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 
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MEDICIÓN  

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Cursos-taller implementados de acuerdo a las solicitudes 
para el Ingreso al Nivel Medio Superior 

 
 
= x .100 

Solicitudes recibidas para cursos-taller para el Ingreso al 
Nivel Medio Superior 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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OBJETIVO 

Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que 
potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que inciden positivamente en la alimentación, salud y educación por medio 
de la reducción de la inseguridad alimentaria. 

 

ALCANCE 

A la población naucalpense interesada en los beneficios del programa comedores 
comunitarios. 

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Artículo 9 fracción VIII, Articulo 17 Fracción V inciso a), Articulo 
19 fracción V, fracción IX; fracciones reformadas mediante acuerdo 211, publicado 
en la gaceta No. 68 del 25 de agosto de 2023. 

 

RESPONSABILIDADES 

• El Subdirector de Proyectos para el Desarrollo Social, deberá: 

 

- Coordinar al personal involucrado y dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades que les asigne. 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-SDPDS-01 

 

PROGRAMA 
COMEDORES 

COMUNITARIOS 

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 13 
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• El Personal de la El Subdirección de Proyectos para el Desarrollo Social 

deberá: 

 

- Informar a la población del programa vigente. 

- Informar sobre los requisitos del programa vigente. 

 

• La población naucalpense interesada deberá: 

 

- Atender las instrucciones que le den en la Subdirección de Proyectos para 

el Desarrollo Social. 

- Entregar los documentos en tiempo y forma.  
 

DEFINICIONES 

Comedor: Espacio o área con instalaciones adecuadas para suministrar alimentos a 
la ciudadanía.  

Programa social: Instrumentos del gobierno que tienen por objetivo contribuir a la 
mejora de las condiciones de vida de la población. 

 

REQUISITOS 

• Documentación base: INE, CURP, comprobante de domicilio. 

• Formatos libres de petición de instalación y operación. 

• Contar con un espacio físico para instalación del comedor y Acreditar la propiedad 
o posesión. 

• Documento donde informe la disposición del espacio para la instalación del 
Comedor Comunitario que incluya domicilio completo del espacio, georreferencia, 
dimensión de áreas, evidencia fotográfica, temporalidad del uso del inmueble, 
servicios básicos disponibles. 
 

RESULTADO 

Que la población naucalpense conozca y se beneficie en su caso, del programa de 
Comedores Comunitarios. 

 

POLÍTICAS 

• Los informes se darán en los días y horas hábiles oficiales.  

• Los documentos solicitados serán recibidos únicamente como copia.  

• Se deberán atender las reglas de operación vigentes.  
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DESARROLLO 
 

No. 
Act. 

 
ÁREA RESPONSABLE 

 
DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
 INICIO 

 
1 

Personal de la Subdirección de 
Proyectos para el Desarrollo 

Social 

Recibe a ciudadanos que acuden a la Dirección General de 
Desarrollo Social a solicitar información del Programa y canaliza 
al responsable del programa.  

 
 
2 

Personal de la Subdirección de 
Proyectos para el Desarrollo 

Social 
 

Atiende al solicitante, escucha la petición, brinda información del 
programa comunica los requisitos exigibles, según las Reglas de 
Operación del programa que corresponda. 

 
3 

Subdirección de Proyectos para el 
Desarrollo Social 

Recibe documentación del peticionario, verifica que la 
documentación requerida este completa y que corresponda al 
titular. 

 
4 

Subdirección de Proyectos para el 
Desarrollo Social 

Analiza las peticiones y cerciora que sean para grupos 
vulnerables prepara respuesta. 
No. Envía los resultados al ciudadano peticionario. 
 
Si: Continua en la actividad 5. 

5 
Subdirector de Proyectos para el 

Desarrollo Social 

Turna a la Coordinación Administrativa para su presupuestación, 
previo visto bueno del Director General. 
 

 
6 Coordinación Administrativa 

Proyecta presupuesto y somete a consideración del Director 
General. 

 
7 

Director General de Desarrollo 
Social 

Recibe la solicitud de número de apoyos para la creación de 
comedores comunitarios a ciudadanos de grupos vulnerables y/o 
zonas marginadas e instruye al Coordinador Administrativo para 
realizar las gestiones presupuestales ante las instancias 
correspondientes. 

 
8 Coordinación Administrativa 

Recibe instrucción, gestiona lo conducente mediante procesos 
correspondientes ante la Dirección General de Administración y 
Tesorería.  

 
9 

 
Dirección General de 

Administración 
 

Recibe solicitud y desahoga proceso de adquisición y 
adjudicación correspondiente para la entrega de apoyos  

 
10 Coordinación Administrativa 

Realiza y atiende todo lo requerido por la Dirección General de 
Administración para la creación del programa comedores 
comunitarios. 

11 
Dirección General de 

Administración 

Informa a la Coordinación Administrativa fecha, hora y lugar en 
que habrá de recibir los apoyos sociales, para su entrega a los 
beneficiarios. 

12 

Coordinación Administrativa 

Recibe en coordinación con el Subdirector de Proyectos para el 
Desarrollo Social los bienes para la instalación del comedor, 
informando de ello al Director General de Desarrollo Social. 



 

Página 66 de 108 
 

13 
Director General de Desarrollo 

Social 

Instruye al Subdirector se programe la entrega de los bienes e 
insumos del comedor. 

14 
Subdirector de Proyectos para el 

Desarrollo Social 

Programa la entrega e informa a los beneficiarios para la 
instalación. 

15 
Subdirector de Proyectos para el 

Desarrollo Social 

Aprueba programación y somete propuesta para autorización del 
Director General de Desarrollo Social. 

16 
Director General de Desarrollo 

Social 

Autoriza e instruye se coordine y se realice la logística para la 
instalación y adecuación de todo el mobiliario 

17 

Ciudadano beneficiario 

Recibe el apoyo.  

 
 FIN 
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es 

DIAGRAMACIÓN 

Personal de la 
Subdirección de 

Proyectos para el 
Desarrollo Social 

Personal de la 
Subdirección 
de Proyectos 

para el 
Desarrollo 

Social 

Subdirección de 
Proyectos para el 
Desarrollo Social  

 
Coordinación  
Administrativa 

 
Director 

General de la 
D.G.D.S 

Dirección 
General de 

Administración 

Ciudadano 
beneficiario 

 
 
 

      

                      
                           
 

                 2  
 
 
 
 
                                  

 
 

   
   

 
 
 

  
  
 
 
 
                                   

 
   

   

 
 
 

  
 
 
 
  
 

             
 

 
 

 
 
                      

  

 
 
 

 ¿Es viable? 

  
 
 
  

 
 
 
 

 
                                    

 
                     

 

       

 
 
 
 
 

                                     

INICIO 

Recibe a ciudadanos 
que acuden a la 

Dirección General de 
Desarrollo Social a 

solicitar información del 
Programa y canaliza al 

responsable del 
programa. 

Brinda 

información y 

los requisitos 

aplicables. 
Recibe 

documentos del 

peticionario y 

verifica que este 

completa. 

Analiza las 

peticiones y 

cerciora que sean 

para grupos 

vulnerables 

prepara respuesta. 

Proyecta 

presupuesto y lo 

somete a 

consideración del 

Director General. 

Recibe la solicitud de 

número de apoyos 

para la creación de 

comedores 

comunitarios a 

ciudadanos e 

instruye al 

Coordinador 

Administrativo para 

realizar las gestiones 

presupuestales 

8 
8 

3 

4 

Si  

No 

Turna a la 

Coordinación 

Administrativa para 

su presupuestación, 

previo visto bueno 

del Director General. 

5 

6 

Recibe los 

resultados de 

no viabilidad. 

7 

1 
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Recibe instrucción 

y gestiona lo 

necesario ante la 

Dirección General 

de Administración 

y Tesorería. 
Recibe solicitud y 

desahoga proceso 

de licitación y 

adjudicación 

correspondiente 

Realiza y atiende 

todo lo requerido 

por la Dirección 

General de 

Administración, para 

la creación del 

Programa 

Comedores 

Comunitarios. Informa a la 

Coordinación 

Administrativa 

de la fecha, 

hora y lugar en 

que habrá de 

recibir los 

apoyos. 
Recibe en 

coordinación con 

el Subdirector de 

Proyectos para el 

Desarrollo Social 

los apoyos e 

informal Director 

General. 

Instruye al 

Subdirector de 

Proyectos para 

el Desarrollo 

Social 

programe la 

entrega de los 

apoyos. 

Programa la entrega 

de los apoyos e 

informa a los 

beneficiarios para la 

instalación de 

Comedores 

Comunitarios. 

Aprueba 

programación y se la 

propone al Director 

General 
Autoriza e 

instruye se 

coordine la 

logística para la 

entrega de 

apoyos. 

9 

10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 
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MEDICIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

       

No. de Comedores Comunitarios autorizados para instalar   
= x 100 

Solicitudes de Comedores Comunitarios autorizados para 
instalar 

Recibe el 

apoyo. 

Fin  

17 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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OBJETIVO  

Brindar a la población naucalpense asesoría y atención sobre programas de apoyo 
y asistencia social de los diferentes órdenes de gobierno, mediante la orientación 
brindada en el Módulo de Información, respecto de los programas sociales vigentes, 
a fin de beneficiar a los grupos y/o ciudadanos más vulnerables del Municipio. 

  

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Programas Sociales y a la 
población naucalpense interesada en los beneficios de algún programa vigente. 

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Artículo 19, Fracción II y III. 

 

RESPONSABILIDADES 

• El Jefe de Departamento de Programas Sociales, deberá:  

 

- Coordinar al personal involucrado y dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades que les asigne.  

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-DPPS-01 

ASESORÍA Y 

ATENCIÓN A 

CIUDADANOS EN 

SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD  

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 
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• El Personal del Departamento de Programas Sociales, deberá:  

 

- Informar a la población los programas vigentes. 

- Informar sobre los requisitos de los programas sociales. 

 

• La población naucalpense interesada, deberá:  

 

- Atender las instrucciones que le den en el Departamento de Programas 

Sociales. 

- Entregar los documentos en tiempo y forma. 

 
 

DEFINICIONES 

Canasta básica: Conjunto de productos considerados esenciales para la 
subsistencia y bienestar de los miembros de una familia. 

Programa social: Instrumentos del gobierno que tienen por objetivo contribuir a la 
mejora de las condiciones de vida de la población. 

 

INSUMOS 

• Documentación base: INE, acta de nacimiento, CURP.  

• Formato de registro correspondiente.  
 

 
RESULTADO 

Que la población naucalpense conozca y se beneficie en su caso, de los programas 
autorizados y ejecutados por el Departamento de Programas Sociales. 

 

POLÍTICAS 

• Los informes se darán en los días y horas hábiles oficiales.  
• Los documentos solicitados serán recibidos únicamente como copia. 
• Se deberán atender las reglas de operación vigentes.  
• Preservar los derechos consignados en materia de transparencia, en cuanto al 

manejo de datos personales.  
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DESARROLLO 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 

Personal del módulo de 
Atención del 

Departamento de 
Programas Sociales 

Recibe a ciudadanos que acuden al módulo de atención a solicitar 
información de Programas Sociales y canaliza al responsable del 
programa que corresponda.  
 

2 
Personal del 

Departamento de 
Programas Sociales 

Atiende al solicitante, escucha la petición, brinda información del 
programa que le interesa y comunica los requisitos exigibles, según las 
Reglas de Operación del programa que corresponda. 
 

3 
Jefe de Departamento de 

Programas Sociales 

Recibe documentación del peticionario y verifica que la documentación 
requerida este completa y que corresponda al titular.  
¿Están completos los documentos?  
NO: Informa al solicitante para entregar la documentación faltante.  
SI: Continua en la actividad 4. 
 

4 
Jefe de Departamento de 

Programas Sociales 

Analiza las peticiones y verifica que corresponda a ciudadanos 
pertenecientes a un grupo vulnerable y/o zona marginada de Naucalpan 
y turna a la Coordinación Administrativa para su presupuestación, 
previo visto bueno del Subdirector de Proyectos para el Desarrollo 
Social.  

5 
Subdirector de Proyectos 
para el Desarrollo Social 

Recibe, analiza y corrige u autoriza proyecto de propuesta. 

6 
Coordinación 
Administrativa 

Contabiliza número de peticiones, analizando por tipo de programa, 
proyecta presupuesto y somete a consideración del Director General. 
 

7 
Director General de 
Desarrollo Social 

Recibe propuesta de número de apoyos a ciudadanos de grupos 
vulnerables y/o zonas marginadas e instruye al Coordinador 
Administrativo para realizar las gestiones presupuestales ante las 
instancias correspondientes. 
 

8 
Coordinación 
Administrativa 

Recibe instrucción, gestiona lo conducente mediante procesos 
correspondientes ante la Dirección General de Administración. 
 

9 
 

Dirección General de 
Administración 

Recibe petición y desahoga proceso de licitación y adjudicación 
correspondiente para la entrega de apoyos sociales.   
 

10 
Dirección General de 

Administración 

Informa a la Coordinación Administrativa fecha, hora y lugar en que 
habrá de recibir los apoyos sociales, para su entrega a los beneficiarios. 
 

11 
Coordinación 
Administrativa 

Recibe en coordinación con el Jefe de Departamento de Programas 
Sociales los apoyos sociales, informando de ello al Director General de 
Desarrollo Social. 
 

12 
Director General de 
Desarrollo Social 

Instruye al Subdirector y al Jefe de Departamento, programen la entrega 
de los apoyos. 
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13 
Jefe de Departamento de 

Programas Sociales 
Programa la entrega de dichos apoyos e informa al Subdirector.  

14 
Subdirector de Proyectos 
para el Desarrollo Social 

Aprueba programación y somete propuesta para autorización del 
Director General de Desarrollo Social. 

15 
Director General de 
Desarrollo Social 

Autoriza e instruye se coordine y se realice la logística para la entrega 
los apoyos.  

16 Ciudadano beneficiario Recibe el apoyo.  

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN  

Director General de la 

D.G.D.S.

Dirección General de 

Administración
Ciudadano beneficiario

Personal del Módulo de 

Información de 

Programas Sociales

Personal del Dpto. de 

Programas Soc.

Jefe de Departamento 

de Programas Sociales
Subdirector de proyectos

Coordinación 

Administrativa

Inicio

Recibe a ciudadanos que 

acuden al módulo de 
atención a solicitar 

información de 

Programas Sociales y 
canaliza al responsable 

del  programa que 
corresponda.

Atiende al solicitante, 

escucha la petición, 

brinda información del 
programa que le 

interesa y comunica los 
requisitos exigibles, 
según las Reglas de 

Operación del programa 

que corresponda.

Anal iza las peticiones y 
veri fica que corresponda 

a ciudadanos 
pertenecientes a un 

grupo vulnerable y/o 

zona marginada de 
Naucalpan y turna a  la 

Coordinación 
Administrativa para su 

presupuestación, previo 
vis to bueno del 

Subdirector de Proyectos 
para  el Desarrollo Social. 

Recibe, analiza y corrige u 
autoriza proyecto de 

propuesta.

Contabiliza número de 
peticiones, analizando 

por tipo de programa, 
proyecta presupuesto y 
somete a consideración 

del  Director General.

¿Están completos los 

documentos?

Recibe instrucción, 
gestiona lo conducente 

mediante procesos 
correspondientes ante la 

Dirección General de 
Administración.

Recibe en coordinación 
con el  Jefe de 

Departamento de 
Programas Sociales los 

apoyos sociales, 

informando de ello al 
Di rector General de 

Desarrollo Social.

1

2

3

4

5

6
7

8

Sí

No

Recibe propuesta de 

número de apoyos a  
ciudadanos de grupos 
vulnerables y/o zonas 

marginadas e instruye al 

Coordinador 
Administrativo para 

rea lizar las gestiones 

presupuestales ante las 
ins tancias 

correspondientes.

Informa a la Coordinación 
Administrativa fecha, hora 

y lugar en que habrá de 
recibir los apoyos sociales, 

para  su entrega a  los 

beneficiarios.

Entrega documentación 
fa l tante.

Recibe el apoyo.

Fin

9

10

Recibe petición y desahoga 

proceso de licitación y 

adjudicación 
correspondiente para la 

entrega de apoyos 

sociales.

Instruye al Subdirector y 

a l  Jefe de Departamento, 

programen la entrega de 
los  apoyos.

Autoriza e instruye se 

coordine y se realice la 
logística para la entrega 

los  apoyos. 

Recibe documentación 

del  peticionario y veri fica 
que la documentación 

requerida este completa 

y que corresponda al 

ti tular.

Aprueba programación y 
somete propuesta para 

autorización del Director 
General de Desarrollo 

Social.

Programa la entrega de 
dichos apoyos e informa al 

Subdirector.

11

12

13

14
15

16
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MEDICIÓN 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Número de personas beneficiadas que recibieron 
asesoría y atención 

 
 
= x .100 

Número de asesorías y atenciones solicitadas por 
ciudadanos naucalpenses 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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OBJETIVO  

Crear promociones y/o diseños, dando seguimiento de los materiales audiovisuales, 
publicaciones impresas y/o digitales requeridas para las campañas institucionales, 
así como la publicación y/o difusión en redes sociales, mediante el desarrollo de 
estrategias de comunicación que fortalezcan la imagen de la Dirección General de 
Desarrollo Social, para mejorar las condiciones de vida de las familias del Municipio 
en situación de pobreza, vulnerabilidad y marginación. 
 
ALCANCE  

Aplica a los diferentes departamentos de la Dirección General de Desarrollo Social, 
con los diseños de materiales audiovisuales y la publicación en redes sociales. 
 
REFERENCIAS 
 
Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Artículo 20, Fracción II, III y V. 
 
 
RESPONSABILIDADES 
 
• El Jefe de Departamento de Promoción para el Desarrollo Social, deberá:  

 

- Coordinar al personal involucrado en el área, dar seguimiento al 

cumplimiento de las actividades que les asigne.  

 

 

  

PROCEDIMIENTO 

 

CÓDIGO: DGDS-DPPDS-01 

 

DIFUSIÓN Y 

PROMOCIÓN DE 

LOS DIFERENTES 

MATERIALES 

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 7 
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• El Personal del Departamento de Promoción para el Desarrollo Social, 

deberá:  

 

- Coadyuvar con la Subdirección de Información y la Subdirección de 

Comunicación Digital para el desarrollo de los diferentes materiales 

audiovisuales, publicaciones impresas y/o publicaciones digitales requeridos. 

- Realizar la difusión en campo - perifoneo y volanteo - para informar a la 

ciudadanía naucalpense de los eventos realizados por la Dirección General 

de Desarrollo Social. 

- Coadyuvar con la Subdirección de Información para la cobertura de los 

eventos a realizar. 

- Coadyuvar con la Subdirección de Comunicación Digital para difundir antes, 

durante y después de cada uno de los eventos a realizar por la Dirección 

General de Desarrollo Social. 

- Atender las instrucciones del Titular del Departamento de Promoción para el 

Desarrollo Social. 

 
 

DEFINICIONES  
 
Materiales audiovisuales: Audios y videos. 

Materiales impresos: Flyers, lonas, banners, dípticos y trípticos. 

Publicaciones digitales: Todo aquello que se publica en redes sociales. 

 
INSUMOS 

• Formato interno. 

• Equipo de cómputo  
  

 
RESULTADOS  

Crear material de promoción dirigido a la ciudadanía respecto de los programas de 
la Dirección General de Desarrollo Social, a fin de contribuir al bienestar social de 
los naucalpenses en situación de pobreza, vulnerabilidad y marginación. 
 

POLÍTICAS 

 

• Se debe respaldar en digital y físico de los oficios que se resguardan en el 

departamento. 
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• Se deberán atender las reglas de operación vigentes. 

• Se deberán respetar los periodos de veda electoral de conformidad con la 

Legislación aplicable.  

 

DESARROLLO 

 

 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 Área peticionaria 

Envía oficio al Departamento de Promoción para el 
Desarrollo Social, con la petición de gestión con el fin 
de elaborar el material comunicativo, la difusión en 
redes sociales y/o cobertura de algún programa u 
evento a realizarse. 

2 
Departamento de Promoción 

Para el Desarrollo Social. 

Recibe petición de gestión, la analiza y elabora 
propuesta de materiales comunicativos. 
¿Cumple con los requisitos del área?  
NO: Informa para que hagan las adecuaciones 
necesarias.  
SI: Continua en la actividad 3.   

3 
Departamento de Promoción 

Para El Desarrollo Social. 

Envía la propuesta de material comunicativo por oficio 
a la Subdirección de Información para la elaboración de 
materiales comunicativos y la cobertura 
correspondiente del evento a realizar. 

4 
Departamento de Promoción 

Para El Desarrollo Social. 

Envía la propuesta de material comunicativo por oficio 
a la Subdirección de Comunicación Digital, la 
elaboración de material de difusión en redes sociales.  

5 
Departamento de Promoción 

Para el Desarrollo Social. 
Da puntual seguimiento a la creación del material.  

6 Subdirección de Información 

Recibe la propuesta de material comunicativo, ajusta a 
políticas de difusión institucionales vigente, dando 
cobertura a los eventos solicitados y publicando el 
resultado.  

7 
Subdirección de Comunicación 

Digital 

Recibe la propuesta de material comunicativo, ajusta a 
políticas de difusión institucionales vigentes y pública el 
resultado en redes sociales institucionales.  

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

Áreas peticionarias
Departamento de 

Promoción para el 

Subdirección de 

información

Subdirección de 

Comunicación Digital

Inicio

Envía oficio al 

Departamento de 
Promoción para el 

Desarrollo Social, con la 

petición de gestión con el 

fin de elaborar el material 

comunicativo, la difusión 

en redes sociales y/o 

cobertura de algún 
programa u evento a 

realizarse.

Informa las adecuaciones
necesarias.

Recibe propuesta y la  
ajusta a  políticas de 
difusión y pública el 
resultado en redes 

sociales institucionales.

Envía la propuesta de 
material comunicativo por 
oficio a la Subdirección de 

Información para la 
elaboración de materiales 

comunicativos y la 
cobertura correspondiente 

del evento a realizar.

Fin

Recibe petición de 

gestión, la analiza y 

rea liza la propuesta de 
materiales 

comunicativos.

6

4

3

2

1

¿Procede?

Recibe propuesta y la  

ajusta a  políticas de 
difusión y da  cobertura a 
los  eventos solicitados.

Da puntual seguimiento 

a la  creación de material.
7

5

Envía la propuesta de 
material comunicativo por 
oficio a la Subdirección de 

Comunicación Digital, la 
elaboración de material de 
difusión en redes sociales. 

No

Sí
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MEDICIÓN 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 

 

Solicitudes de gestiones atendidas, para elaboración de 
material de difusión de las actividades 

 
 
 
= x .100 

Solicitudes de gestión para elaboración de material de 
difusión de las actividades  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO  
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OBJETIVO 

Realizar acciones encaminadas a fortalecer el progreso de pequeños productores 
naucalpenses, mediante la orientación y/o instrumentación de proyectos 
productivos, agrícolas y avícolas, cuyos sistemas productivos autosuficientes y 
sustentables fomenten el desarrollo del campo, mejorando así su calidad de vida.  

 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos del Departamento de Proyectos Productivos y a la 
población interesada en los beneficios de los programas vigentes. 

 

REFERENCIAS 

Reglamento Interno de la Dirección General de Desarrollo Social del Municipio de 
Naucalpan de Juárez, México, publicado en la Gaceta Municipal, Año 2, No. 49, 20 
de febrero de 2023, Artículo 21. 

 
RESPONSABILIDADES  
 

• El Jefe de Departamento de Proyectos Productivos deberá:  

 

- Coordinar al personal involucrado y dar seguimiento al cumplimiento de las 

actividades que les asigne.  

 

 

  
PROCEDIMIENTO 

 
CÓDIGO: DGDS-DPPDS-01 

CAPACITACIONES 
EN MATERIA DE 

PROYECTOS 
PRODUCTIVOS, 

AVÍCOLAS, 
AGRÍCOLAS Y 

TALLERES 

 

FECHA: OCTUBRE DE 2023 

VERSIÓN: PRIMERA 

N° DE PÁGINAS: 1 DE 17 
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• El personal del Departamento de Proyectos Productivos, deberá:  

 

- Informar a la población sobre los programas de apoyos vigentes.  

- Informar sobre los requisitos de los programas de apoyos vigentes.  

 

• La población naucalpense interesada, deberá:  

 

- Atender las instrucciones que le den en el Departamento de Proyectos 

Productivos.  

- Entregar los documentos en tiempo y forma.  

 
DEFINICIONES 
 
Programa agrícola: Se refiere a la entrega en especie de semillas, fertilizantes y 
árboles frutales que les permita a las familias iniciar o incrementar la producción de 
alimentos de origen vegetal, apoyando a la economía familiar y autosuficiencia 
alimentaria. 
 
Programa avícola: Se refiere a la entrega en especie de aves domésticas cuya 
crianza y manejo sirve para la producción de huevo. 
 
Proyectos productivos y capacitaciones: Programa que apoya la 
implementación de proyectos sustentables económica y ambientalmente, mediante 
entrega de apoyo económico o insumos para la adquisición de activos, así como 
capacitaciones para desarrollar habilidades que permitan la administración del 
proyecto a realizar.  
 

 
INSUMOS 
 

• Solicitud por parte del ciudadano.  

• Documentación base: INE, Acta de Nacimiento, CURP.  

• Formato de registro correspondiente.  
 

 
RESULTADO 
 
Que la población naucalpense conozca y se beneficie en su caso, de los programas 
autorizados y ejecutados por el Departamento de Proyectos Productivos.  
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POLÍTICAS 

 

• Los informes se darán en los días y horas hábiles oficiales. 

• Los documentos solicitados serán recibidos únicamente como copia. 

• Se deberán atender las reglas de operación vigentes. 

• Preservar los derechos consignados en materia de transparencia en cuanto al 

manejo de datos personales. 

• Respetar los periodos de veda electoral previsto en la normatividad aplicable. 
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DESARROLLO 

 

No. 
Act. 

ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

  INICIO 

1 
Dirección General de Desarrollo 

Social 
Recibe la solicitud del peticionario y canaliza la misma a la Subdirección 
de Proyectos para el Desarrollo Social, con la instrucción de atención. 

2 
Subdirección de Proyectos para 

el Desarrollo Social. 
Recibe la instrucción, coordina y turna al Departamento de Proyectos 
Productivos, para su análisis y viabilidad. 

3 
Departamento de Proyectos 

Productivos 

Recibe la solicitud, analiza y prepara respuesta. 
¿Es viable la solicitud?  
NO: Envía los resultados al ciudadano peticionario. 
SI: Continua en la actividad 4. 

4 
Departamento de Proyectos 

Productivos 
En caso de ser necesario, contacta al solicitante a fin de acordar los 
aspectos de la capacitación. 

5 
Departamento de Proyectos 

Productivos 
Informa a la Coordinación Administrativa de las peticiones recibidas y 
viables, para los efectos de presupuestación correspondientes. 

6 Coordinación Administrativa 
Recibe y contabiliza el número de peticiones, analizando por tipo de 
programa, proyecta presupuesto y somete a consideración del Director 
General. 

7 
Director General de Desarrollo 

Social 

Recibe propuesta de número de apoyos a ciudadanos de grupos 
vulnerables y/o zonas marginadas e instruye al Coordinador 
Administrativo para realizar las gestiones presupuestales ante las 
instancias correspondientes. 

8 Coordinación Administrativa 
Recibe instrucción, gestiona lo conducente mediante procesos 
correspondientes ante la Dirección General Administración. 

9 
 Dirección General 

Administración 
Recibe petición y desahoga proceso de licitación y adjudicación 
correspondiente para la entrega de apoyos. 

10 Coordinación Administrativa 
Realiza y atiende todo lo requerido por la Dirección General 
Administración. 

11 
Dirección General 

Administración 
Informa a la Coordinación Administrativa fecha, hora y lugar en que habrá 
de recibir los apoyos para su entrega a los beneficiarios. 

12 Coordinación Administrativa 
Recibe en coordinación con el Jefe de Departamento de Proyectos 
productivos, informando de ello al Director General de Desarrollo Social. 

13 
Director General de Desarrollo 

Social 
Instruye al Subdirector y al Jefe de Departamento, programen la entrega 
de los apoyos. 

14 
Subdirección de Proyectos 
para el Desarrollo Social. 

Programa la entrega de dichos apoyos e informa al Director General de 
Desarrollo Social las acciones a realizar. 

15 
Departamento de Proyectos 

Productivos 
Verifica que el personal operativo cuente con los insumos necesarios. 

16 
Dirección General de 

Desarrollo Social 
Autoriza e instruye se coordine y se realice la entrega de los apoyos.  
 

17 Ciudadano beneficiario  Recibe apoyo. 

  FIN 
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DIAGRAMACIÓN 

Dirección General de 

Administración
Ciudadano peticionario

Dirección General de 

Desarrollo Social

Subdirección de 

Proyectos para el 

Desarrollo Social

Departamento de 

Proyectos Productivos

Coordinación 

Administrativa

Inicio

Recibe la solicitud del 

peticionario y canaliza al 

área índicada.
Recibe la instrucción, 

coordina y turna a l Dpto, 

de Proyectos Prod. para 
su análisis y viabilidad.

Contacta  al solicitante a 

fin de acordar los 
aspectos de la 
capacitación.

Recibe y contabiliza el 

número de peticiones, 

analizando por tipo de 
programa.

¿Es viable?

Recibe instrucción, 

gestiona lo conducente 
mediante procesos 

correspondientes ante la 

Dirección General 
Administración.

1

2

3

4

5

6

7

8

Sí

No
Recibe los resultados de 

no viabilidad.

Recibe apoyo.

Informa fecha, hora y 

lugar en que se recibirán 

los  apoyos.Informa a  la 
Coordinación 

Administrativa fecha, 

hora  y lugar en que habrá 
de recibir los apoyos para 

su entrega a los 

beneficiarios.

Recibe la solicitud,
analiza y prepara 

respuesta.

Realiza y atiende todo lo 

requerido por la  Dirección 

General Administración.

Recibe petición y desahoga 
proceso de licitación y 

adjudicación 
correspondiente para la 

entrega de apoyos.

9

12

13

Informa a la Coordinación 

Administrativa de las 

peticiones recibidas y 
viables.

Recibe propuesta del
número de apoyos a  

ciudadanos de grupos 
vulnerables y/o zonas 

marginadas.

11

10

Recibe en coordinación 

con el  Jefe de 

Departamento de 
Proyectos  productivos, 

informando de ello al 

Director General de 
Desarrollo Social.

Instruye al Subdirector y 

a l  Jefe de Departamento, 

programen la entrega de 
los  apoyos.

Programa la entrega de 

dichos apoyos e informa 
al  Director General de 
Desarrollo Social las 

acciones a realizar.

14

Veri fica que el personal 

operativo cuente con los 

insumos necesarios.

Autoriza e instruye se 

coordine y se realice la 
entrega de los apoyos. Fin

15

16

17
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MEDICIÓN 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Número de ciudadanos beneficiados de apoyos de 
proyectos productivos  

 
 
 
= x .100 Solicitudes de ciudadanos para apoyos de proyectos 

productivos 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

 



 

Página 101 de 108 
 

 



 

Página 102 de 108 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

 

 

 



 

Página 103 de 108 
 

 



 

Página 104 de 108 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO  
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INSTRUCTIVO DE LLENADO  
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REGISTRO DE EDICIONES 

 

DISTRIBUCIÓN 

El documento original del Manual de Procedimientos se encuentra bajo poder y 
resguardo del Director General de Desarrollo Social.  

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Dirección General de Desarrollo Social. 

• Coordinación Administrativa. 

• Subdirección de la Juventud Naucalpense. 

- Departamento de Vinculación con Organizaciones. 
- Departamento de Planeación, Desarrollo y Bienestar. 

• Subdirección de Proyectos para el Desarrollo Social 

- Departamento de Programas Sociales 
- Departamento de Promoción para el Desarrollo Social 
- Departamento de Proyectos Productivos 

• Coordinación de Políticas Públicas, Planeación, Programas Municipales y 

Mejora Regulatoria. 
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